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recurso contenclOso-admmistratlvo lnterp'uesto por «Sociedad 
Productora de FUErzas Motrices. S. A.», cont.ra la Resolución 
del' Ministerio de Obras Públicas de 11 de febrero de 1961. sin 
entrar a con\>cer de las demás cuestiones planteadas y sin hacer 
expresa imposición de costas.» 

Madrid. 7 de marzo de 1962.-P. D .. Joaquín de ' Aguilera 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESODUCION del Distrito Minero de Salamanca re/eren. 

te\ al permiso de investigación eValdechiqueros», stto en 
término municipal de Buenamadre (salamanca). 

Firme I'a Resolución deL- Tribunal Económico-Adm1nistratlvo 
Provincial. por la que se rehabilita al permiso de· Investigación 
de mineral de mica «Valdechiqueros» núm, 4.499, de 15 perte
nencias, sito en término municipal de Buenamadre (Salaman
ca), tal permiso es tenido como subsistente a todos los efectos 
procedentes, y queden sin- valor ni efecto ninguno su caducidad 
y consiguiente deciaracióri de franqUicia del terreno corres
pondiente, hechas públicas mediante anuncio inserto en el 
número 289, página 16610. fecha 2 dé diciembre de 1960, de 
est~ «Boletín' Oficial del 'EstadOl); y anuncio que se tendrá por 
rectificado en el sentido de quedar excluido,. de la relación de 
permisos de investigación caducados que el mismo comprend1a. 
el antes mencionado «Valdechiqueros» . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex· 

terior .en relaci,ón con la convoeatorw del cupo global 
número 41, pUblicado en el «Boletín Oficial del Esta· 
do» de fecha 7 de marzo de . 191f2. 

En orden a faCilitar el desarrollo de las Empresas autoriza· 
das por el Ministerio de lndustria para fabricar vehículos in· 
dUstrlaleS destinados al transporte de mercancías por carretera. 

Esta Dirección General ha tenido a bien mo:lificar la Reso, 
lución-de fecha 1 de marzo de 1962 en el senti10 de dar una 
mayor a5'i1idad al sistema de autorizaciones de Importación, 

Para las Empresas más arriba citadas y para veh1culos d~ 
capacidad de carga superior a 750 kilogramos no sr considera 
precisa la presentación de los documentos enumerados en la 
condición cuarta de la Resolución antes citada. 

El cupo global número 41 e,stará perm'lnentemente abierto 
y con ~ar7O al mismo se efectuarán repartos mensuales. 

Los repartos s~m~strales quedarán reservados para la im· 
portación de componentess de otros vfhi~ulos y de ' partes r 
accasorios destinados a las industrias auxiliares. 

La correspon1ionte Sección de Imoo-ta-:-ión reclamará cuan· 
do lo estime n~cesarlo los documont,o~ I1creditativos de cualquie· 
ra do los p'lrtlcularesde la declaración. ' 

Ma1rld. 10 de marzo de 11l62.-'-EI Director general, EnriqUE' 
Sendagorta. 

INSTITUTO E~PAI\lOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambtu.\ áe cu~rre áe Las mOlleaa~ extran7era~ cottzaltas en tIJ 

sesión celebrada el dta 14 de marzo de' 1962: 

OIVISAS 

1 bólar p. 8. A. . ... ... .......... , ..... . 
1 Dólár canadiense ................... .. 
1 Franco francés nuevo ....... ... ... .. 
1 Libra esterlina ............. ...... , .... . 
1 Franco suizo ............................ . 

OAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,820 
57,006 
12,207 

168.509 
13,'189 

Vendedol 

p'eseta, 

60,000 
57.177 
12.243 

169.016 
13,830 

CAMBIOI:l 

DI\11SAI:l 

100 Franoo.s belgas ....... , ....... " ...... _. 
1 Marco alemán .. ... ... ................. .. 

100 Liras italianas ....... .... ............. .. 
'1 Floh n holandés .. ... ................ .. . 
1 Corona sueca ...... .. ................... . 
1 Corona danesa .. .. ................... . .. 
1 Corona noruega .. ............... oo ... .. 

100 Marcos finlandeses ... .......... ..... . 
1 Chel1n austriaco .... .. ............. ... .. 

100 Escudos portugueses ................. . 

Comprador 

Pesetas 

120,171 
14,955 
9,634 

16,566 
11,613 
8.702 
8,402 

18,630 
2,316 

210,033 

MINISTERIO 

Vendedor 

Peseta~ 

120.532 
14,999 
9.662 

16.615 
11.647 
8,728 
8,427 

18.686 
2,322 

210.664 

DE INFORMACION y TURISMO 
ORDEN de 7 de marzo de 1962 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en recurso ·contenctoso-aclmlntslrattvo Inter. 
puesto por don Luis KlrkpatÚ::k y O'Donnell, contra 
Ord.en ele este Ministerio de fecha 31 ele octubre 
de 1960 

limo, Sr. : En el recurso contenc1oso administrativo mime
ro 5.067, seguido ante la S'ala Tercera del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante. don Luis K1rkpatlck '1 
O'Donnell; y de otra, como deman:iada, la Administración Ge
neral del Estado. contra Orden de este ~lnlsterlo de 31 de oc
tubre de 1960 por la- que se desestimó el recurso de alzada In· 
terpuesto contra acuerdo de la Oirección General de Turismo, 
pOr el que se Impuso multa de 5.000 pesetas al establecimiento 
«Hostemar», por Infracción en materia de hostelería; se ha dic
tado con feCha 19 de enero de .1962. cuya parte dispOSitiva dl,ce: 

«Fallamos que desestimando el recurso Interpuesto por la 
representación procesal de don Luis Klrkpatlck y O'Donne11, 
contra Orden del Mmisterlo de Información y Turismo d~ 31 de 
octubre de 1960, debemos absolver. y absolvemos. a la Admlrils
traclón del Estado. declarando firme dicha Orden , por ajo 
tarse a Derecho sin hacer especial imposiCión de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará: en el «Bo
let1n Ofictal del Estado» e Insertará en la «Colección LegJ.s1a, 
ti "a». lo pronunciamos, mandamos y .firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la rf'ferida sentencia. publi
cándos.e el aludido fallo en el «Boletln Oficial del E\>tado», en 
cumplimlentc de lo preVisto en los artículos 103 y 105 .. IÚ de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción contencioso-administrativa 

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios 'guarde a V. I muchos afios. 
Madrid. 7 de marzo de 1962.-P D .. JoSé Luis V1l1ar Pq.lasL 

Ilmo. Sr. 8pbsecretarlo 'de este Departamento. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLUCION del Ayuntamiento ele Cuenca. referente 

a las «Obras de pavimentación ($'egundn fase) ele lt& 
calle Quinta elel barrio de Moraleros». 

En el anuncio de las. cItadas ot:¡ras publicado en el «BcHe· 
tín Oficial del Estado» 'número 44, de fecha 20 de febrero del 
afio en curso. al establecer el plazo de admisión de proposloio
nes se fija el de veinte dlas háblles.a pártlr de la publicación 
del anuncio en el «Boletip Oficial» de la provincia. 

Se rectifica en el sentido de · Que debe· decir «BOletln on· 
cial del Estado» 

Por tanto la fecha que debe contar pára la pr~sent"c16n de 
las propOSiciones debe ser la de) 20 de febrero antes citado. 

Cuenca, 9 de marzo de 1962.-El Alcalde Pres1dente,--'l.oso. 


